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convocan pruebas selectivas para~ en e! Cuerpo Facultativo
de Sanidad PeniteDciaria, es ne<esar1O de1erminar las vacantes que
se ofertarán a los oposit<ms que, por haber superado todo e!
~ selectivo, han de ser nomlllados funcionarios de c:aneta del
menciolWio CuerDo. .

En este senticlo, se hace pm:iso atender previamente los
\egítimos derechos de quienes, ya incorporados a las !aRas de la
limción ¡n1b1ica, opten por cambiar de puesto de trabl\io, ~ de
aquellol otros que procediendo de diferentes .situaciones admJois.
trativas, deseen m'corporarte al servicio activo.

Por ello, este Ministerio, de acuerdo con la Dirección General
de Servicios Peniteñciarios .., de Rehabilitación del Departamento
de Justicia de la Generalidad de Cataluña, Y en USO de las
atnl>uciones conferidas por e! Real D=eto 2169/1984, de 28 de
noviembre, ha resuelto convocar e! presente concuno de traslados
que se~ por las normas contemdas en los articulos 339.340 Y
342 del amento de los Servicios de Prisiones de 2 de lebrero
de 1956 y, comp1ementariamente, por las siguientes bases:

Primeta.-Podrán tomar parte en e! presente concuno los
limcionarios de c:aneta pertenecientes al Cuerpo Facultativo de
Sanidad PeniteDciaria, siempre que se encuentren en atauna de las
siguientes situaciones: .
. a) Servicio activo si, a la finalización del plazo para presenta
ción de "P."pe1etaslo, ha transcurrido un aón desde la fecha de toma
de poses1ón en el último destino voluntario.

b) Servicios peciaIes.
e) Servicios:: Comunidades Autónomas si, a la finalización

delll1azo de presentación de «papeletas», ban tranSCUITido dos ailos
desde su transferencia a la Comunidad Autónoma.

d) Suspensión de funciones, estando obli¡ados a cumplir los
reqUIsitos previstos en la base 5.·

e) Excedencia voluntaria en sus diferentes modalidades. Aque
llos que se encuentren espec:fficamente en la situación prevista en
el apartado c) del articulo 29,3, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
sólo podrán participar en e! supuesto de que, a la fina!jzaMón del
plazo de presentación de «pape1etaslo, hubiesen cumplido un
tiempo mínimo de dos ailos en fa referida situación de excedencia
voluntaria.

Segunda.-Deberú participar ob1i¡atoriamenle en e! presente
concurso:

a) Aquellos limcionarios que, procediendo de las situaciones
de suspensión de limciones .., excedencia voluntaria, hubiesen
obtenido e! rein¡reso al serviao activo mediante la asignación de
un destino con c:arácIer provisional

Dichos limcionarios gozan\D del derecho preferente para obte
ner, por una sola vez, destino en la n¡isma localidad donde
cumpllan SUS funciones cuando se produjo su cese en el servicio
activo. El orden de prioridades a efectos de adjudicación de las
vacantes que ocupaban en su último destino fijo sen! el establecido
por e! articulo 51 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964, en relación con la disposición
derogatoria 1, B), CIe la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

b) Aquellos limciollarios que se encuentren en situación de
excedencia forzosa, viniendo determinado, asimismo, e! orden de
prioridades de rein¡reso conforme a lo previsto en el articulo 51 de
la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de
febrero de 1964, en relación con la disposición deroptoria 1, B), de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Ten:era.-Laa vacantes objeto del presente concuno son las que
figuran en el anexo adjunto, más las que se produzcan como
consecuencia de los traslados que se deriven de la resolución de!
mismo, por lo que los concursantes podrán incluir en sus "J"'pele
_la solicitud de1raslado3.t~~~erEstablecimiento Penitencia
rio, aÚD cuando no fisure en el referido anexo, siempre
que las peticione. no excedan de cinco.

Cuarta.-La petición de vacantes deberá fonnalizatse en las
«pape1etaslo.a <me alude e! articulo 339 del Reglamento de los
Servicios de PriSiones, e irán díripdas a la Dire<ición General de
Instituciones Penitenciarias, Subdirección General de Gestión de
Personal, c:ursándose a traVés de los Establecimientos Penitencia
rios o de las oficinas a que se refiere e! articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. El plazo de presentación de solici
tudes sen! de diez dIas naturales, contados a partir del siguiente a
la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». Las
«papeletas» obrantes en la Sección de Personal Funcionario de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias no anuladas por
desistimiento expreso o formulación de nueva «papeleta», serm
!enidas en cuenta en el presente concurso.

Quinta.-Los concursantes que procedan de la situación de
suspensión, impuesta como consecuencia de sentencia firme conde-.
natoria, acompaílarán a la soücitud de participación en el concuno
testimonio de la autoridad judicial sobre el cumpümiento de la
pena impuesta.
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28207 ORDEN tk 15 de octubre de 1986 por la _ se
convoca concurso de traslodos para cubrir plazas
vacantt3 del Cuerpo Facultativo de Sanidlzd Peniten
ciaria.

Próximo a fina1izar el cuno selectivo leórico-práctico previsto
en la base 9.· de la Resolución de 7 de marzo de 1986, de la
Secretaria de Estado para la Adotinistración Púbüca, por la que se

Dirección General de Servicios
Penitenciarios y de Rehabilitación

de la Ge1U!ralidod de Cataluila

Bsrtelona hombres .
Bsrtelona mujeres .
Barcelona jóvenes , .
Figoeras , ..
Gerona .................•.•..........
Lérida 1 .
Lérida r: .
Tarragona . ..

Ciudad Real .
Córdoha .
Cuenca ...................•..........
Daroca .
Gijón .
Guada1ajara .
Herrera de la Mancha (abierto) .
Herrera de la Mancha (cerrado) .
Huelva .
Huesca .
Ibiza .
Jaén .
Jerez de la Frontera .
La Coruña .
Las Palmas de Gran Canaria .

~::::::::::::::::::::::::::::::::
Losroño .
Luso .
Madrid Hospital Penitenciario .
Madrid comple~:=nino .
Madrid I <:ara .
Madrid 11. (Alcalá de Henares) .
Madrid JOvenes ...•..................
Madrid mujeres <:arabanche! .

~liif: .::::: :::: :::: :::::::::::::::::
Monterroso (LUSO) .•...•.............
Murcia .
Nanc1ares de la Oca .
Ocaña 1 , ..
Ocaña II .
Orense , , .. ; .
Oviedo .
Palencia : .
Palma de Mallorca ; .
Pamplona .
Ponlevedra .
Puerto de Santa Maria 1 , .
Salamanca .
San Sebastián .
Santander .
Santa Cruz de la Palma .
Santa Cruz de Tenerife , , .
Santoña (El Dueso) .
Segovi.< cumpümiento .
Segovia Ebrios .
Sevi11a ........•.•••.•.••••••••.......
Ternel .
Toledo .' .
Valencia h0ll!bres : .
Valenaa mlijeres ..................•.
Valladolid ..............•............
Vigo .
Zamora .
Z&ragoza ...............•.......•.....

EsUtb1ecimicnto Pcní~nciario
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ANEXO

Los excedentes voluntarios acompañarán a la solicitud declara
ción jurada de no estar sujetos a expediente disciplinario y no haber
sido~ del servicio como consecuencia de los mismos de
cualqwera de las Administraciones Públicas.

Sexta.-La resolución del presente concurso, que incluini la
relación de a4iudicaciones, se hará pública en los tablones de
anuncios del Ministerio de Justicia y en los de cada uno de los
Establecimientos Penitenciarios. Una vez a4iudicadas las vacantes,
no se aceptarán renuncias a las plazu que lIayan sido asi¡nadas a
los peti~onarios. .

Séptima.-Las resoluciones de tmslado se comunicaJin indivi
dua1mente, debiendo indicarse en las mismas el plazo -que nunca,
salvo causa de fuerza mayor, será superior a veinte dlas-, en el que
los 6r¡anos co~entes deben proceder a efectuar los ceses Y
cambios de situaelón administrativa. En las citadas resoluciones se
indicarán, asimismo, los p1azbs en que los funcionarios trasladados
deberán incorporarse a sus nuevos destinos; dicbos plazos, en razón
de las aprentiantes necesidades de personal en los Establecimientos
Penitenciarios, serán de veinticuatro horas si no se produce cambio
de localidad; de cinco diils, si el cambio de localidad es dentro de
la misma provincia; de quince diils, si el traslado es interprovincial,
y de veinte diils, 1J8l8 traslados de o a las islas.cananas. Baleares,
Ceuta y Melil1a.

Oelava.-Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo. en el plazo. de un mes, a contar del día
siguiente al de su publicación en el «Bolelín Oficial del Estad"", de
conformidad con lo previsto en la Ley de Procedimiento Adminis
uativo.

. Madrid, U de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de
septiembre de 1985), el Director II"neral de Instituciones Peniten
ciarias, Andrés Mán¡uez Aranda.

funo. Sr, Director ¡eneral de Instituciones Penitenciarias.

l
2
I

ORDEN de 6 de octubre de 1986 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dietada por el Tribunal
Supremo en el~ conletlcioso-administrativo
interpuesto por daifa Inmaculada Trivilfo },.lar/in y
otros.

28208

Segovia (Cumplimiento) .
Valencia (Hombres) .
Valladolid .

Dirección General de Servicios
Penitenciarios y Rehabilitación
de la Generalidad de CaJalwla

Barcelona (Hombres) ,. .. .. ... . 2
Barcelona (Jóvenes). .. : .. .. I
Urida I l

MINISTERIO
DE EDUCAQON y CIENCIA

Dmo. Sr.: Por sentencia de la Audiencia Nacional de 13 de mayo
de 1985, mandada ejecutar por Orden de 6 de noviembre de 1985
(<<Bolelín Oficial del Estado» de 19 de diciembre), se reconoce a
determinados alumnos de las Escuelas Universitanas del Profeso.
rado de EGB que se especifican su derecbo a ser seleccionados para
su ingreso en el Cuerpo de Profesores de EGB por el sistema de
acceso directo, como pertenecientes a la segunda tercera Y cuarta
promoción del Plan Experimental de 1911, que fueron inteRradas
en el citado Cuerpo por Ordenes de 28 de octubre 1916 (<<l!01elín
Oficial del Estado» de 29 de noviembre), 29 de diciembre de 1911
(<<Bo1etln 0licia1 del Estado» de lO de enero de 1978) y 13 de
diciembre de 1918 (<<Boletln Oficial del Estado» de 11 de enero de
1919), respectivamente, y vista la doc:umentaeión aportada por las
correspondientes Escuelas Universitarias del Profesorado de EGB,

Este Ministerio ha resuelto:
Prímero.-Por no reunir aI¡uno de los requisitos exigidos en el

Decmo 315/1974, de 7 de febrero (<<Bolelín Oficial del EstadO» del
15), y que a continuación se relacionan, no incluir en la relación de
seleccionados para su acceso directo al Cuerpo de Profesores de
EGB a los diplomados que ae indican:

a) Por quedar fuera del cupo de plazu asigoado en su día a la
promoción a que pertenecen, esto es, el 10 por 100 de la totalidad
de alumnos que terminaron la carrera en cada Centro:

Doña Marprita Femenias Crespi, Escuela de Palma de
Mallorca

Dolla Maria Carmen Serra Gracia, Escuela dllanquerna»,
Barcelona.

Don Manuel Reguera Izquierdo, Escuela de Jerez de la Fron
tera.

Dolla Maria Carmen RodrIsuez Carbajosa, Escuela de Jerez de
la Frontera.

Doña Maria Inmaculada FemáDdez Molinero, Escuela de
Granada.

Doña Paulina Cembe11in Sánchez, Escuela de Granada.
Don Pedro Ramón Martos, Escue1a de Granada.
Dolla Maria Flora Garcia Garcia, Escuela de Granada.
Don Dionisio Jiménez Rodríguez, Escuela de Granada.
Doña Maria Dolores López Martínez, Escuela de Guadix

(Granada). ,
Doña Maria Angustias Ocboa Palenzue!a, Escuela de Guadix

(Granada).
Dolla Ana Castillo Huerta, Escuela «Escuni», Madrid
Doña Maria Emiliana Espina Gutiérrez, Escuela de Santa Cruz

de Tenerife.

b) Por contar con una nota media fina1 de carrera inferior a
8,000 puntos:

Doña ~ela Gómez Cano, Escuela «Escuni», Madrid.
Dolla IlZ1ar Garaizar Aguirre, Escuela de Derío-Bilhao.

Segundo.-Seleccionar para su ingreso directo en el Cuerpo de
Profesores de EGB a los sisuientes alumnos, pertenecientes a las
promociones y Escuelas Universitarias que se indican:
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Núrnrro ck plazas

Dirección General de Instituciones
Penitenciarias

Albacete .
Alcalá I (Cumplimiento) .
Ak:ázar de San Juan .: .
AlF"iras .
Alicante (Psiquiátrico) . ..
A1meria .. ,................ . .
Arrecife de Lanzarote . ..
Iladaioz ..
Bilbao .
~ .
Cádiz (Puerto 10 . .
Ceuta . .
Ciudad Real . .
Córdoba . .
Daroca .. ..
Granada ..

~~..::::::::::::::::::::::::::::::::
Herrera Cerrado ., ..

~va.. :::::::::::::::::::::::::::::::::::
Jatn ..
La CoruAa ..
Las Palmas , : ..

~o.. ::::::::::::::::::::::::::.::::::::::::
Madrid (Hospital General Penitenciario) .

~~~ 1't~Igi.':.!;,w~.~0. ~e~~).:::
Madrjd (Jóyen.es) ..
Madrid (Psiquiátlico) .
MáIasa .
Monterroso .
Nanclares de Oca ..
Ocaña n ..
Oviedo ..
Palma de Mallorca .
San Sebastián .
Santa Cruz de la Palma .. .. ..
Santa Cruz de Tenerife ..
Santoña (El Dueso) .


